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Penstone5 22 de Noviembre de 2017

OFICIO ORDINARIO N'

ANT.TI) Consulta web efectuada a esta

Superintendencia con fecha 15 de iulio
de 2017.

2) NE-PYS-17-1833, de fecha 29 de

septiem bre de 2017.
3) El oficio ord. N"23955, de fecha 19 de

octubre de 2Ol7, de esta

Super¡ntendencia.
4) su carta 0.287 4/DSC, de fecha 25 de

octubre de 2017.

MAT.: lmprocedenc¡a de pago de honorar¡os a

asesores previsionales con cargo a la

cuenta de cap¡talizac¡ón individual, en

situación que indica.

DE : SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A : SEÑOR GERENTE GENERAT AFP PROVIDA 5.A.

Como es de su conocimiento, por medio de la presentac¡ón del antecedente 1), el  
, en su calidad de Asesor Prev¡sional, manifestó que el 1 de junio de 2017 presentó

ante esa Admin¡stradora una Solicitud Pago de Honorar¡os por Asesoría Previsional, pero la respuesta

de esa AFP fue que 'ho correspondío pogo por no tener ingreso o Scomp, quedondo el ofiliodo
pensionodo outomát¡comente en Retiro Progromodo." Al respecto, el interesado señaló que, con fecha

28 de agosto de zoLT , env¡ó carta a AFP Provida S.A. ¡nformándole que de acuerdo a lo planteado en el

Oficio Ne19237 del 25 de agosto de 2O!7, de este Organ¡smo, respecto de un caso similar, se resolvió

de acuerdo a lo establec¡do en el L¡bro lll, Título l, Letra A, Capítulo ll, Número 14, del Compendio de

Normas. Finalmente, el  señaló que la respuesta de esa Adm¡n¡stradora fue que "como los

pensionodos que quedon en RP son oiustodo o lo PBS o menor o ello, no corresponde pogo de

Honoror¡os".

Al respecto, esta Superintendenc¡a man¡fiesta a usted lo s¡guiente:

1.-Requerido informe a AFP Provida S.A., por medio de su carta del antecedente 4), señaló que el

Asesor Prev¡sional   , prestó servicios profesionales a la 
    , suscribiendo una Solicitud de Pensión de Veiez Edad,

sol¡citando ajuste al monto de la Pens¡ón Básica Solidaria, si el cálculo fuera inferior a dsta. Con fecha

23 de mayo de ZOLT, se emit¡ó Cert¡f¡cado de Saldo Pensión Vejez Edad, el cual no arroió fol¡o en el

Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión -SCOMP-. Con esa misma fecha, se gest¡onó el
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pago de pens¡ón ajustado al monto de la Pensión Básica Solidaria, debido que con el saldo de la

Cuenta Capitalización lndividual la    , financiaba un monto de pensión de

ur 1,29.

Poster¡ormente, esa Adm¡n¡stradora señala que el 1 de junio de 2077, el Asesor Prev¡s¡onal

individualizado presentó Solicitud de Pago de Honorarios por Asesoría Previsional, el que fue
reiterado con fecha 28 de agosto de 2017 . Al respecto, AFP Provida S.A informó que con fechas 6 y

12 de sept¡embre 2017, a través de su Oficina de la ciudad de Concepción, respondió al interesado
de la improcedencia de dicho pago, por cuanto el trám¡te de pensión de la afiliada no ingresó al

SCOMP, dado que el monto de pensión calculado, era inferior al monto de la Pensión Básica

Solida ria.

z,-En relación al Oficio Ord. N'19237 de fecha 25 de agosto de 2OL7 , de esta Superintendencia -que el

¡nteresado cita como jur¡sprudencia para obtener el pago de la asesoría que le prestó a la 
  -, cabe señalar que mediante dicho oficio se atendió una

presentación anterior del  , oportun¡dad en la que solicitó un pronunciamiento

sobre la respuesta que le había otorgado AFP Cuprum S.A. a otra consulta, que singularizó como "RA

269626" , en cuanto a que no le correspondía el pago de honorarios por su asesoría en la s¡tuac¡ón

que indicó. Al respecto, cabe prec¡sar que en dicha ocasión esta Superintendencia requirió a la
c¡tada Adm¡nistradora que ¡nformase de la situación planteada por el recurrente; sin embargo,

mediante cafta Gc/o7474h7_S ldt/9815, de fecha 2 de agosto de 2ou, AFP Cuprum s.A. manifestó
a este Organismo qle "revisodo nuevdmente este coso, y entendemos de lo indicodo en el Libro lll,
Titulo l, Letro A, Copítulo ll, Número 74, del Compendio de Normos, y de lo interpretoción d este texto
dodo por eso Super¡ntendencio, donde se nos instruyó pogor honororios ol osesor previsional de un

ofiliodo [...], o pesor de trotorse de und pensión odicionol que no se tronsm¡tió o SCOMP y en lo que el
ofiliodo folleció, que el pogo de osesorío debe ser reolizodo todo vez que dicho osesorío se hoyo
llevodo o cabo y existo lo documentoción de respoldo correspondiente. Por lo onterior y considerondo
que a la fecho no hemos recibido documentoción de pdrte del Asesor P¡evisionol,

, se ho instruido d nuestro Agencio oceptor lo documentoción poro tromitor este pogo." Por
lo anterior, esta Superintendencia informó al interesado de lo señalado por AFP Cuprum S.A. s¡n

emitir un pronunc¡am¡ento especial al respecto.

3.-Con ocasión de la atención de la presentación del antecedente 1), se ha procedido a revisar la
mater¡a y normativa aplicable en la s¡tuac¡ón planteada. En primer término, cabe consignar que el
inc¡so tercero del artículo 52 del DL N" 3.500 de 1980, establece que "por la modolidod de rentd
v¡tolic¡o inmedioto sólo podrán 9p¡9¡ oquellos afiliodos que puedon controtor und rento que seo

¡guol o moyot que ld pens¡ón básico solido¡io de vejez." A su vez, el ¡nc¡so primero del artículo 179

del DL N"3.500 de 1980, dispone que "los ofiliodos o benef¡cidrios de pensión no podrán pogor
honororios por concepto de servicios de osesorío previs¡onol con corgo a lo cuento de copitolizoción
individual, o excepc¡ón de lo indicodo en los incisos segundo y tercero de este ortículo." Por su parte,

el ¡nc¡so segundo de dicha norma, dispone que los afiliados o beneficiarios de pensión, según

corresponda, que cumplan los requisitos para pensionarse podrán, "ol momento de seleccionor
modalidad de pensión de retiro progromodo, pagar honorurios por concepto de servic¡os de asesorio
prev¡sionol, con caroo a lo cuento de cooitolizoción individual. hosta el monto que resulte de

multiplicor uno toso móximo fijodo medíonte el decreto supremo conjunto o que se reliere el inciso
decirnocudrto del ortículo 67 bis, por el soldo de dicha cuento dest¡nddo o esto modolidod de
pensión..."
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En el m¡smo sent¡do, el número 11 del Capítulo ll de la letra A del Título ldel Libro lll del c¡tado
Compendio, establece que los afiliados o beneficiarios de pensión, con derecho a optar, sólo podrán

seleccionar modalidad de pensión después que hayan efectuado a lo menos una consulta al

sCOMP.

A su vez, el Capítulo lll, de la letra B del Título I del Libro lll del Compendio de Normas del Sistema de

Pensiones, establece como uno de los "Procesos ol Recepc¡ondr uno Solicitud de Pensión [...]
"3.Dete¡minar si el aÍiliodotiene derecho o selecciondr modalidod de pensión o por tener un monto
insuficiente poro financior lo Pensión Bósico Solidorio, debe percibir su pensión bojo lo modolidod de

retiros progromodos." A su vez, dispone "...4. Poro aquellos oJiliados con derecho a ootar, deberá
emitir el certificodo de soldo, de ocuerdo o lo dispuesto en el Anexo N" 4 de este Título [...] "6.Los
afiliados sin de¡echo o nt iñdtPtdn dl SCOMP- Poro estos of¡l¡odos lo Adm¡nistrodoro solo
emitirú lo Ficho de Cólculo del Retiro Progromodo definido en el Anexo N" 7 del presente Título, lo
cual deberó ser remitido ol ofiliodo, conjuntomente con el primer pogo definitivo de lo pensión."

4.-En consecuencia, de acuerdo a la interpretac¡ón armónica de todas las normas precedentemente
citadas, esta Superintendencia ha concluido que sólo está permitido pagar honorarios por asesoría
previsional con cargo a la cuenta de cap¡talizac¡ón individual del afiliado, cuando éste tiene derecho
a optar y puede seleccionar modalidad de pensión después de haber realizado, al menos, una

consulta al SCOMP.

En v¡rtud de lo anter¡or y en atenc¡ón a que en el caso actualmente en anál¡sis d¡chas condiciones no

se cumplen, los honorarios devengados por el  por la Asesoría

Previs¡onal prestada a la señora   , sólo pueden ser pagados por
ésta con fondos prop¡os, dist¡ntos de los acumulados en su cuenta de capitalización individual en AtP
Provida S.A.

Finalmente y en atención al pr¡ncipio de ejecutoriedad de los actos administrat¡vos, dispuesto en el

artículo 51. de la Ley N" 19.880, se hace presente que la prec¡sión ¡nterpretat¡va de aplicación
general precedente, rige desde la notificación a las AFP del presente of¡c¡o y, de acuerdo al artículo
52 del citado cuerpo legal que consagra el pr¡nc¡p¡o de irretroact¡v¡dad de los actos adm in¡strat¡vos,
no afectará situaciones consolidadas con pagos percibidos por Asesores Prev¡sionales con
anterioridad a dicha notificación.

Saluda atentamente a usted,
osv MUÑOZ

*,,*,,r«
D¡stribuclón

Su

- Sr, Gerente General AFP Provida 5.A
-   
- Srs. Gerentes Generales todas las AFP

- lntendentes de Fiscalización y de Regulación de Prestadores PÚblicos y Pr¡vados

- Sra. Jefa D¡v¡sión Prestaciones y Seguros
- Sra. Jefa División Desarrollo Normativo
- Fiscalía
- Oficina de Partes y Archivo

nte de Pensiones
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